Delegación de Ciudad Real

Federación de Ajedrez de Castilla-La Mancha
B A S E S

CAMPEONATOS DE CIUDAD REAL POR EDADES 2006

SUB-18, SUB-16, SUB-14, SUB-12 y SUB-10

12 y 26 de marzo de 2006

1. Organización:
Delegación Provincial de Ciudad Real




FEDERACION DE AJEDREZ DE CASTILLA-LA MANCHA.

Colabora:

C.D.E. “Los Molinos” (Valdepeñas)

2. Lugar de juego:
Salones Nuevo Real, Pasaje Maria Auxiliadora S/N, Valdepeñas.

3. Sistema de Juego, Ritmo de juego y Cronograma:


- SUB-18 y SUB-16, SUB-14, SUB-12 y SUB-10:    5 Torneos independientes.


- Sistema suizo a seis rondas. Programa informático Swiss Perfect.


- Tiempo: 60 minutos por jugador.


- Domingo 12 de Marzo:

- 1ª RONDA: 10,00 h.
- 2ª RONDA: 12,10 h.
 -14,10 h DESCANSO PARA COMER
- 3ª RONDA: 15,30 h.


- Domingo 26 de Marzo:

- 4ª RONDA: 10,00 h.
- 5ª RONDA: 12,10 h.
- 14,10 h DESCANSO PARA COMER
- 6ª RONDA: 15,30 h.


       - 17,30 h ENTREGA DE PREMIOS.

4. Sistemas de desempate:. Se sortearán al finalizar la última ronda.

5. Participantes: Pueden inscribirse cuantos jugadores/as lo deseen siempre que estén federados por algún club o como 


independientes en la presente temporada 2006.

6. Categorías:


-SUB-18: Nacidos en 1988 y 1989


-SUB-16: Nacidos en 1990 y 1991


-SUB-14: Nacidos en 1992 y 1993


-SUB-12: Nacidos en 1994 y 1995


-SUB-10: Nacidos en 1996 y posteriores.

7. REGLAMENTO Y RÉGIMEN TÉCNICO Y DISCIPLI NARIO

- Queda prohibido en la Sala de Juego el uso de teléfonos móviles o de cualquier otro artefacto que altere el silencio necesario para la disputa de las partidas. En el caso de sonar un móvil a un jugador se le dará por perdida la partida. Y si fuese un espectador podrá ser expulsado de la sala de juego.

- Para abandonar la Sala de Juego en el transcurso de sus partidas, se deberá pedir permiso al Equipo Arbitral y los análisis se realizarán en la zona habilitada para ello.

- En todo aquello no especificado en las presentes Bases, este Campeonato se regirá por lo estipulado en la reglamentación correspondiente de la FIDE y de la FEDA y el Reglamento General de Competiciones de la FACLM.

Director del Torneo: D. Ricardo Montalvo Blanco, Delegado Provincial de la FACLM.

Arbitro Principal: D. David Cruz García, Árbitro Nacional

Arbitro Adjunto: D. Ramon Mañas Navarro.

Comité de Apelación: Estará compuesto por el Director del Torneo y los árbitros. 


Este Comité solo se reunirá si existe reclamación a una decisión arbitral y habrá de dirigirse a él por escrito a lo


sumo 10 minutos después de haber finalizado la partida. La decisión del Comité es inapelable.

8. INSCRIPCIONES: Gratuita. Fecha límite: Domingo 12 de marzo a las 10:00 h.

9. Incomparecencias: La no asistencia sin previo aviso de una ronda llevará consigo la retirada.

10. Premios: A los tres primeros clasificados de cada categoría.

11. Todos los torneos son clasificatorios para el Campeonato de Castilla-La Mancha de Edades de 2006, que se celebrará del 7 al 10 de abril de 2006 en el Hotel Universidad de Albacete. Se clasifican directamente el 1º Masculino y el 1º Femenino de cada categoría, que tendrán su estancia y alojamiento pagada por la FACLM.

12. Comidas:

El C.D.E. “Los Molinos” pone a disposición de todos los participantes un menú en los salones totalmente gratuito y por cada diez jugadores un monitor.

Padres y acompañantes tambien pueden acceder a dicho menu mediante el pago de 10 €.

13. Gastos de Viaje:

El C.D.E. “Los Molinos” pone a disposición de todos los grupos una subvención para el trayecto de ida y vuelta en ambos días, consistente en 60 € para grupos de 15 o más jugadores y 30 € para grupos de menos de 15 jugadores (se excluye del computo a los monitores).


Requisitos:


CIF del Club, Asociación, Escuela,...


DNI del Presidente o Administrador.


CCC del Club, Asociación, Escuela,... (imprescindible que dicha cuenta tenga una titularidad fiscal y no 





       física, es decir, CLUB, ASOCIACIÓN, ESCUELA,...)


El pago se realizará una vez comprobado la asistencia de todos los componentes del grupo a ambos días de 
competición y en un plazo máximo de 15 días desde la finalización del torneo.

14. LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE LA MODIFICACIÓN DE LAS

PRESENTES BASES CON AVISO PREVIO A LOS IMPLICADOS.
